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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco Gónzález Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ Coñstancis 
• /L / 	

. 

Número de 
registro 

Escrito de TarJYu?un Reyes Corral3..quien se otentajcomo 
del Municipiode Pátzcuaro, Esta"dodéMiÓhocán de Ocampo. 

Anexos 	
¡ 	 -- 

1. 	Gopia certificada, de -iaonstanrademayoria\y validez 
eIecion de Ayutarn iento 'q'ue acred ia1  ap?o?n ovente7com 
Sindica 	Pópiétar 	 de 'Pácui'b 	Est"e'. 

,',i 	 'J.gi.'•.\.s.'.i\ 
- •Michoacan de 0campo/exped.Ida.eIseIs\de -julio, de 

dieciocho por4H'hstittfto Eleactoral  dMichoacan 
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con.venio.deconcertacion . 
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\ 	#ysocial cdn ardo  al Fondo de Aportaciones ,,nfraeRsVjctura tir'b 	ia 
Estatales 	para 'la 

\• 	. .,'S 	t"J9 
-unicifales'", tie-treinta de abril de dÓ 	rnildiebs6. 	• 

!- 	1 	Li  

Sindica 

de la 
o 

de 
( 	mil 

iecidchc 
iones-de 

'pbrs 	de 

Públicos 
., 

037186 

- 	 - .; . d 
Documentales r'cibidas el siete de'septIembre 
Judicial y Correspondencia J'e'ste 

o 

Ciudad   	éxi c a?i.ez 

Agréguense al 	içfff 

te'ño e Ia'Oficina de Certificación 

efectos legales, el escrito y 

1AltóTibu"h'k 
- 

&. .-L1 
:ptib,re1dedó mil dieciocho. 

( 

anexos de la Sindica del ML44io 'de Pátzcuaro, Estado de Michoacán de 

Ocampo, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta', 

cumpliendo el requerirerito rea 
kv 	

lizado mediante proveído de veintitrés, de 
;, 	1 

Vistos el- escritor-y ¡--anexos de- ilario Díaz 1Maínez\  qúh "s'e 
/ 	/ 

desempeñaba como Síndico del Municipio de Pátzcuaro, Estado de 

Michoacán de Ocampo, promovió controversia constitucional en contra el 

Poder Ejecutivo de la entidad, en la que impugnó lo siguiente: 

"IV. ACTOS RECLAMADOS. Se reclama del demandado Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo: 

1  De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo 
Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Sindico: [ ... ] 
VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte y delegar dicha representación, previo 
acuerdo del Ayuntamiento; E...]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL .14112018 

El haber determinado y ordenado al Secretario de Admini,t ación y Finanzas de! Estado 
de Michoacán, de manera unilateral, ilegale incojstitucionl la retención de la cantidad 
de $7550,P3.00. ('SIETE MILLONES QUINIENTOS Cl CUENTA MIL SEICIENTOS 
(sic) SETENTA Y TRES PESOS 00/100M.N) que por col cepto de Participaciones en 
Ingresos Federales y Estatales le corresponden al Munici ¡o de Pátzcuaro, Estado de 
Michoacán del Ejercicio Fiscal 201,  espcificamente def FONDO ESTATAL DE LOS 
SER VICIOS PÚBLICOS MUNICIPALE; Ingresos qu con anterioridad fueron 
legalmente autorizados por la Legislatura Estatal, sin exi 'tir facultades legales en la 
demandada, ni documento suscrito, por el Ayuntamient# acciona7te, en el cual se 
autoricen las retenciones de mérito, transgrediendo con 'ilo los principiós de la libre 
administración de la hacienda municipal .y el ejercicio direct de los recursos municipales, 
consagrados a favor del Ayuntamiento Cnstitucional el Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán por el artículo 115 de la Cada Fw4damentalde 1: Nación; y 
El haber determinado y ordenado al Secretario de Ad,ninit ación :y  Pinanzas del Estado 
de Michoacán, de manera unilateral, iliagaie ¡nconstitLcion;l la retención de la cantidad 
de $l2,491,604.00. (DOCE MILLONES CyATROC!EN OS NOVENTA Y UN MIL 
SEICIENTOS (sic) CLfATRO PESOS 00/100 M.NJ) quepor concepto de Participaciones 
en lnresos Federales y Estatales le corresponden al Muni. pio de Pátzcuaro, Estado de 
Michoacán del gjcicio Fiscal 2018,  espécificamente. del FONDO ESTATAL DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES; Ingresos qi- con anterioridad fueron 
legalmente autorizados por la Legislatura; Estatal, sin exi tir facultades legales en la 
demandada, ni documento suscrito Por &. Ayuntarniento a.ccionante, en el cual se 
autoricen las retenciones de mérito, iransgrdiendo con .11o los p,incipips de la libre 
administración de la hacienda municipal y el ejercicio dírect, de los recursos municipales,  
consagrados a favor del Ayuntamiénto Chstituc,onal . -1 Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán por el artículo 115 de la ¿arta Fundamental, de: Nación., 

IP 

Así mismo, vistos el escrito y arieos de Ta 

actual Sínclica del Municipio de F'átzcUab, Estado a 

mediante el cual manifiesta lo siquierte: 

ia YunÜ.en Reyes Corral, 

e.Michoacán de .Ocaml:)o, 

"1. Eh relación al, correlativo que se 	rjteta, manif, 
retenciones indebidas del Ejercicio, Fiscal, 2015,'y del Ej 
2. La impugnación de mérito, se refiere a 4portacio?e4 
conforman el Fondo de Aportaciónes EtataIes para 
servicios Públicos Municipales (F4EISPQ(p, 
Por otro lado, he cÍe hacer saber a esta Hqnorable 
Nación, que las cantidades adeudadas son la can 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL $EISCIENTO 
00/100 M N) correspondiente al Ejerciciç  Fiscal 2015 dos mil quIrce y  la Cantidad 
$12,491,60400. (DOCE MILLONES CU14TRQCIEÑTO NOVW,A Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUATRO PESOS 00/100, f't&iV) que por coi cepto de .ar 

 pal 	

ticipaciopes en 
Ingresos Federales y Estatales le con esp1 onçien al Munici io de Pa1zcuao Estado de 
Michoacán, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 dos mi( dieciocho, 
3 Hasta la fecha en que se contesta & reqie.imiento, no s han cubierto por parte del 
Poder Ejecutivo del Estado de Michoacan, ni siquiera de manera parcial dichas 
cantidades sin omita (sic) indicar que dado que tengo escasas horas de fun9!r como 
Sindico del Municipio accionadó, y que se çncuentra  él proceso de éi'tregarecepcíón de 
la administración municipal me fue imposil4le verificar mas fondo tal información pero 
en el sistema contable del municipio, aparecen aún corno fr*ales dichas retenciones; y 
4 Del igual manera me permito exhibir en copia cotjaa por Ftftaro Publico el 
Convenio de Concentración de Acciones de Desarrollo oc,aI, d 'data 30 treinta de 
abril de 2018 dos mil dieciocho, suscrito en fre el Municipi,o de Pátzcuaro, y el Góbierno 
Constitucional del Estado de Michoacán d Ocampo ello e cumpllmIe7to a las Reglas 
de Operación del Fondo de Aport?cioes Estatales 	a la tnfistrÜctura: de los 
Servicio.,; Públicos; Municipales a,i mis po, exhibo un Implar  d.lerodicc Oficial 
órgano de Difusión del Estado de Mictoacaii de Oca • o, de fecha 15 quince de 
febreço de la anualidad que corre, y con 101  cual 'se demu stra cabfrnente el derecho 

sfá que se impugnan las 
,rcicio Fiscal 2018; 
de ,carácter Estadual, que 
la lnfra,sfructura de Tos 

ma Corté'  de Justicia 'de la 
de $7,5Ó,673.00 (SIETE 
SETENTA!  Y TRES PESOS 

2 
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CONTROVERSIA ÓNSTITUCiÓÑÁL. 14iI2P18" 

del municipio de Pátzcuaro, Estado de Michoacán a recibir tales aportaciones 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018 dos mil dieciocho y que ilegaimentd 
se han retenido por el poder Ejecutivo accionado no omito precisar que 
respecto de las cantidades correspondientes al Ejercicio Fiscal 2015 
dos mil quince, no se exhiben las Reglas de Operación del Fondo, 
mucho menos convenio alguno,, ello toda vez que las precitadas reglas no 
se publicaron; ni se publican añocóh año; sino hasta la ç3reseite anualidad. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso ¡)2  de la 

Constitución Política de— los Estados Unidos Mexicános, así como 11  y 11, 

párrafo primero ,4  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 constitucional, Sad  ¡e3  \.fr'áníite/Ia•dernanda sin perjuicio de los 

motivos de ¡mpoc'édércia que FPuedan.adv'el1ir'sejde manera fehaciente,  al 
JS - 	

1 momento de dictar sentericia. - 
IP 	 .' 	 - 	-•. -•. 	. • .1 - - 	 -'" 	' 

_j \" 
En--este SPnt1d' 	fudnri. 	 niir'r 'fr'r C. 

	

i,  es 	autorizados y ii ItI1I.J 	 IVIWI lIIIRJ Ç1,LWI 	1Il ICIl 

.•. 	 .//.h/I j . 
domicil•o para oir y 	 las pruebas 

((r 	 ¿ 	 \ 	(, 
docLmeJ1tales ue Yii 	 ta susLescrItos/ las cuales se 

11 

r. 	/1 	... 	 \\ 
relacionaran endaaudiencla\'de\ofrecImlento\y 	;hogo de pruebas y 

' 	
)1,v \\j 	 L 

alega; Si. Estt coh 'ao7o' en-lbs ártí?ulos 4párrafotbicero 31 y  32, párrafo 

prime 	de lalereglarnenHa e\ 	t4;sí como f3O58  del Código 
M 

w W#410 

;, 	'-_,., 	 Y Y 
2 Constitucion Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos 

% -- 	- \•, 
Articulo 105. L&Suprera Corte ae Justicra de IaNacIGocon9cer 
los asuntos siguiente1 	O 	 
1. De las controversiasconstitucionales que,bon ec 

.,J ntre:r  1 

rolw 	 91 

Lí'eyj'Rég'I'alWentaEiai d8 

t 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la &ci -  hoerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las cciojes de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones ¡ y II del 
a ículo 105 de la Constitución Política de los k -s Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todocaso, se 
presumirá que quien comparezca a jiITa de la .representación legal y cuenta con la capacidad pafhce?lo salFo 
prueba ctrari 

	

	
f-' 	 - 	

) lasjçaccioie 11,  lLdelArtidtilo 105deiaConstitucionPolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4.[...J 
Las partes podrán designar a una o varias personas =exce otificacionesimponerse de'los autos yrecibir copiasde 
traslada1//\ ')
6 Artíuló311 Láprtes-pocfránofrécer tocfo tipo de to'la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 

Código Federal de Procedimientos CivilesArtículo 
305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas 
contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. 
no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

j1 
P 

3 

• .1 

1) Un Estado y uno de sus mubiciosorea copsti 
3Ley. Reglamentaria de las Frácci2p)WlsleM t  
Mexicanos 	. 

r téris'que señale la ley reglamentaria, de 

on de las que s refierana la materia electoral, se susciten 
.-- 1/• 

disposiciones generales; [...] 
o 	5dé'íCoñstitución Política de los Estádos Unidos 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2018 

Federal ide Procedimientos Civiles, de aplicación 

artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en el artíc 

invocada ley reglamentaria, se tiene com 

procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo 

de Ocampo. 

upletoria, en términos del 

ib 	10, fracción ll, de la 

demandado en esi:e 

el Estado de Michoacán 

Por1 lo tanto, emplácese con copia simple de Íes escritos de, cuenta y SUS 

anexos, iparaque presente su contestación ,dentro dél pIzó de treinta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en qué. surta efectos la 

notificación de este l:)roveído y, al hcerbo, señ le docilio para oír y 

recibir iotifiçacio.nes en esta ciudad; apercibido que, si no lo hace, las 

subsecuentes sele harán por lista hasta en tanto cumpacón lo indicado. 

Esto, con fundamento en los artículos 26, par afo primerob0, e la ley 

reglamehtariá y 305 del Código Federal de Proce1 miento Civiles. 

Ademas, a fin de intecprar clbidarnente el eiedientcon fundamento 

en el artículo 3511 de la ley reglamentaria de la ma'ria, seréqüiere áI Poder 

demandado para que al dar ccifltestadión a la d:rnanda envíe a este Alto 

TribunaIV copia certificada de tod.ás lsdoCUménh les relacionadas COfl los 

actos combatidos, ápercibido que: deiiqcunplir con lo anterior se le aplicará 

una multa entérminos de la fradciónI 1,del artícul 5912 deFinvocado código 

federal. 

En otro orden de ideas, de contornidd dor el artícLibo 10, fracción IV, 

Ley Reglarnentariá de las Fracciones 1 y II del Artículo: 105 de la Consi ución Poiítida de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán, el carácter de parte en las controveisiasconstitucioriale, 
II. Como demancJado, la entidad, poder u órgano que hubire emitido y promü gado la noma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (...) 
° Articulo 26 Admitida la depianda el ministro in tructorJordenara emplazar 	 ç i la parte deandaJa para 	del que dentro 

término de treinta días produzca su contestación, y daravita a lis deriiást 'artes parai dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
11 LeyRglarnentaria de las Fracciones 1 y II deF Artículo 1O5 de la Constu ución Poltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 	 1 
Articulo 35 En todo tiempo el ministro instructor podrá decretar pruebas pa a mejor pioveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo Asimismo el propio ministro podia' reqyerlr a las parte para que lpioporcionen los informes o 
aclaraciones queestime necesarios para la mejor resoIuron del asunto 
12 Código Federal de Procedimintos Civiles 
Articulo 59 Los tribunales para hacer cumplir sus de~ 

, 
ernñÍ. naciones pued n emplear, a discreción, los siguientes 

medios de apremio: 	 II 

1. Multa hastá por la cantidad de ciento veinte días de salario ¡minimb general i gente en eÇ Ditrito Federal. (...) 

4 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141I2G18 

de la Ley Reglanentaria de la Materia13, dese vista a la 

Procuraduría General de la República para que, hasta antes 

de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28714  del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días 

en que transcurre el plazolotorgado enieste proveído. 

Notifíquese. Rr lista, por oficio a las partes yen su residencia oficial al 

Poder EjeciTio'1el Estad.o.d 	h&cár'de Ocrpo  
1 

l 

	

-. 	 j.f. 	 -.'..... 	i.' % y.  
En ...esé ordérd.eide:as réhi itas IavríóñdiqitáIiiada del presente 

acuekdo del escrit 	de 	 eo'. 11si 	 del escrito de  
( 	f#' fnái u. 	 1. 

cuenta y sis.'anexos a\I (OJicirade Correspondencia. .Común de los 
/ 	 , 

Juzdlos de(D,thto:en\eL\Etdo\\de 	n de' Ocampo, con  
k 	 - 	A 	j ' 	' '.  

resid.cia eb Mórelí' r\condJco\éI:.MlNT'E' CJN1 :regulado en el 

AcuerdQeneral PIenario 	 ..;n.ere la boleta de turno que 

	

' 	 ... 	- 
',." 

 

r̀e
f 1 	.. 	. 	\ 

le corresponda'ynvie alorano'jCirisdiccion.L.én tum'oa efecto de que, 
- 	15  de conforjdad con lo dispÓestoen los4 ) Ios1'57 dela Ley Organica de 

r' 
Poder Judicial 'de la-Eedracioi --4, pa rafo primero16  y 517, de la ley ,.r. 	

) 	. / • 
- 	, .-' 	 - 	/ regIamentariadetlarnateria, para. 	eve..a-cabo ladiligencia  de notificación  

e 	 t : 
por oficio al Poder Ej cutiv.o10 &dí.Michoacán de Ocampo, en su  

1 
residencia oficial, de lo ya incj'ao; lb anterior, en la inteligencia de que para 

13 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 	 - -• 	•,j._. 

1.Articulo 1Jíendran el caracrer,'de p 	mlas controversias con titucionales;4.t} 
iv 	 -a. [.!.J L 	 L.' L 	- 

de Procedimientós Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precjsament&el día en que surt.sus efectos-la notificación de la1 resolución .eri'que se 
conceda''o mande at5 él 	lb mirro1se  ha1r erti  'el casoiel articulo anterior./ 
La fata dél raón 'no-surte nás 1efctosqe los de a4esohsbiliddd dl orjiso: - 
15 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
16 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[---1 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 

5 
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4 

los efectos de lo previsto en los artículos 29818 y 2 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria e 

la citada ley, la Copia digitalizada de este prov, 

evidencia criptográfica de la firma electróni 

responsable de su remisión por el MINTERS 

despacho número 591/2018, en términos del artí 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 1 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debida 

misma via. 

919 de¡ Código Federal de 

términs del numeral 1 de 

ído, er la que conste la 

a del servidor público 

JN, hdLce las veces del 

ulo 1 4, $árrafo primero °, 

que se requiere al órgano 

e las labores de este Alto 

ente diligenciado  por esa 

Lo proveyó y firma el Ministro Iiinstructor,  José Ferrando Franco 

Mi randa, Secretaria de la X)González Salas, quien actúa con Letiia Guzmá 

Sección de Trámite de Controversias Co.nstituci ..nal 	/de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretara General; "e A urdos de ee Alto 

Tr,bunal,uedaf'N  

, t 

Esta hoja forma palle del acuerdo, de diez de septiembre 	dos mil,  dieciocho dictado dictado pail 
Salas, instructor en la controrsia constitucional 141/2018,!  pro;movid por el MIJf 

el Ministro José Feriando Franco González 
icipio de Muiciio de Pátzcuaro, Estarlo de 

Michoacán de Ocarnpo Const 
LAME) 

esidencia çeI tribUnal 	se siga el 

,untos de niáyor  cuantía del lugar en que 

S dilioencis,ncomendará, a su vez, al 

18 Artículo 298. Las, diligencias que no puedan prcticarse en el lugar del, 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito ci de Prirneralnstancia para a 

deban practicarse. 
Si el tribunalirequerido no puede; practicar, en el lugar desursidenci,todas1l 
juez local correspondiente dentro de su jurisdicción, la practta cíe las que alli 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctic. de toda clase d 
de la República, autorizándola para dictar las resclúciones!  que sean ncesari. 
19 Artículo 299. Los exhortos ydspachos se expedirán el siguiente día al! 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sirrque, en ningúq 

diez (días. 
20Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este 
firmarse electróriicarnente, en la inteligencia de (lúe en términos de lo previ 
1/2013, si se trata de acuerdos,: actas o razones eritidas o géneradasconl 
públicos de la SC JN o del respectivo órgano jurisdiccional del P JF si se ingres 
contenga las firmas de éstos, bástará que la FIREL que s Utilice para su tra 
servidor público responsable de remitir dicha irifbrmación; en la intelienc a de que 
respectiva, deberá precisarse que el documento diital izado es copia fiel de s versión u 
su original. E...] 

ebantenE lugar.'  

diijgencias ¿,cualquer autoridad judicial 

S para la ci pipliméntación 
n que cau estado el cuerdo que los 

aso, el térinino fijado pueda exceder de 

submódulc 	MINTERCJN deberán 

toen el arículo 12, inciso g), del AGC 
participaónji - eJflO o más servidores 

n en documqto digitalizado cuyo original 

smisión Pot elMlNTERSCJN, sea ladel 

la evidencia çriptográfica 
presa,, la cual corresponde a 
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